RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 007/06
Vistos:

Que doña … con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un recurso de revisión contra la Resolución Nº 004/06, su fecha 25 de enero de 2006, que declaró infundado el reclamo formulado contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Nº …, a raíz del rechazo de cobertura para el medicamento “piascledine”;

Que la asegurada reclamante, con su escrito de fecha 31 de enero de 2006, hizo valer  dentro del plazo reglamentario su recurso de revisión, el mismo que posteriormente, con su escrito de fecha 6 de febrero del año en curso,  fundamentó con la copia de la Resolución Directoral Nº 1587/SS/DIGEMI/DERD/DR, de fecha 20 de diciembre de 2005, que autorizó la inscripción en el Registro Sanitario: E-17935, de la Especialidad Farmacéutica Extranjera: Piascledine, 300 mg Cápsulas, caja x 15 Cápsulas y 30 Cápsulas en blister de aluminio – PVC Incoloro, para venta con receta médica, elaborado por Laboratorios Expanscience – Francia Acondicionado por Corporación Medco S.A.C.;

Que observando el principio de contradicción y respecto al debido proceso, este Colegiado   corrió traslado de dicho recurso de revisión a la aseguradora concernida, sin que ella haya absuelto el trámite correspondiente; 
Por sus fundamentos; y considerando además:

Que, con la indicada Resolución Directoral 1587/SS/DIGEMI/DERD/DR, de fecha 20 de diciembre de 2005, la Autoridad Sanitaria cambia el Registro Sanitario del fármaco "Piascledine", de Producto Natural Extranjero a Especialidad Farmacéutica Extranjera, con el Nº E-17935, a partir del 14 de diciembre de 2005;
Que, en esa medida, dicho fármaco, a partir del 14 de diciembre de 2005, en relación al caso a que se refiere el presente expediente, deja de estar excluido de la cobertura de la póliza, conforme se anotó en su oportunidad en el último considerando de la Resolución de vista; 
Que, en ese orden de ideas, resulta necesario precisar que conforme a la calidad del indicado fármaco, hasta el 14 de diciembre de 2005, todo gasto ocasionado por su adquisición, uso o tratamiento con anterioridad a dicha fecha está excluido de la póliza;

Que, sin embargo, todo gasto ocasionado por su adquisición, uso o tratamiento, a partir de dicha fecha, deberá ser reconocido como amparado por la póliza en cuestión, y, en esa medida, si fuera el caso, objeto de reintegro si el gasto ya hubiera sido efectuado por la asegurada en términos directos, entre el 15 de diciembre de 2005 y la fecha de la presente Resolución, o de atención futura si el mismo se realizará de ahora en adelante; todo ello de conformidad a los términos y condiciones de la póliza;

RESUELVE:
Declarar fundado en parte el recurso de revisión interpuesto por doña …, contra la Resolución Nº 004/06, de fecha 25 de enero de 2006, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica Nº … y a la cobertura del fármaco “Piascledine”, debiendo … proceder conforme a lo indicado en los dos últimos considerandos de la presente Resolución.








Lima, 8 de marzo de 2006 

